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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Femández de Cale
yay Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19637 RESOLUCION de 15 de julw de 1994, de la Preside1wi4 de
la Comisión Nacional, Evaluadora de la Actividad Inves
tig~ por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso con
tencioso-administrativo número 699/1992, interpuesto por
don Vicente Ramos Estrada..

En el recurso contenciost»ad.ministrativo número 699/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-:A.dministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, interpuesto por don Vicente Ramos Estrada, con
tra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
trBmos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 25 de
noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Vicente Ramos Estrada, contra el acuerdo de la Comisión Evaluadora
de la Actividad Investigadora del Personal Docente Universitario men
cionada en el primer fundamento, debemos confinnar y conflrmamos el
mencionado acto por estar aJustado al ordenamiento jurídico, sin hacer
especial pronunciamiento sobre las costas del proceso.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Femández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19638 RESOLUCION de 15 de julio de 1994, de la Preside1wi4 de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad /nveFr
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativp del1'ribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso conteRcioso
administrativo número 1.235/1991 y su acumula·
do 1.236/1991, interpuesto por don Jucm Antonio 1'riUeros
Vi1Javerde y otro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.235/1991 y su acu·
mulado 1.236/1991, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de. Madrid, interpuesto por don Juan
Antonio Trilleros V1l1averde y otro, contra la Administración del Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurrente, ha recaído sentencia el 18 de enero de 1994, cuyo fallo es
el siguiente:

•Estimando parc1almente los recursos contencioso-administrativos acu·
mulados interpuestos por la representación procesal de don Juan Antonio
Trilleros Villaverde y don Mariano Molero Meneses, contra las Resoluciones
de 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora, que valoraron negativamente diversos tramos soli
citados por los interesados y contra las Resoluciones de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos
de alzada formulados frente a aquéllas, debeIT\os anular y anulamos las
citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en 10
relativo a la mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción a fln de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del
recuiSc l -!1lZonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte
respecto de cada reCUlTfnte!:l)n arreglo a los criterios y principios esta-

blecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990, sin hacer imposición de
costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 1994.-EI Presidente, Roberto Femández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19639 RESOLUCION de 15 dejulio de 1994, de la Preside1wi4 de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad /nveFr
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 580;1992, interpuesto por don
David Corbella Barrios.

En el recurso contencios~ministrativonúmero 580/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don David Corbella Barrios, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 10 de
diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por dc;m David Corbella Barrios, contra la Resolución de fe
cha 22 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora del Profesorado Universitario, que evaluó nega
tivamente los tres tramos solicitados por el interesado, y contra la Reso
lución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
27 de enero de 1992, que desestimó el recurso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones por ser
contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la citada valoración
negativa, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que
se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a .los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990, sin hacer
imposición de costas.

Notifíquese esta Resolución conforme al artículo 248 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de Cale
ya y Alvarez.

Dmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19640 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Preside1wi4 de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.215/1991 y acumulados
1.216/1991, 1.217/1991 Y 1.899/1991, interpuestos por don
Francisco ViUama:ndos Torre y otras.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.215/1991 y acu·
mulados 1.216/1991, 1.217/1991 Y 1.899/1991 seguido anre la Sala de lo
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
interpuestos por don Francisco Villamandos Torre y otros, contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de febrero
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente los recursos contenci08o-8dmiIústrativos acu
mulados interpuestos por la representación procesal de don Francisco
Villamandos de la Torre,- doña Mercedes Manzanares Gavilán, don José
Luis García Huz y doña María Manuela Martín Sánchez, contra las Reso
luciones de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora que valoraron negativamente los tramos soli
citados por los interesados y contra las Resoluciones de la Secretaría de
Esado de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos
de alzada formulados frente a aquéllas, debemos mular y anulamos las
citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora de los demandantes, razonando
y motivando adecuadamente la decision que adopte respecto a cada uno
de ellos con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990, sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe inteponer recurso.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Femández de Cale
ya y Alvarez.

fimo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19641 RESOLUCION.re 15 .re julio .re 1994, .re la Preside1wi4.re
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 361/1992,
interpuesto por don Eduardo Justo Martínez.

En el recurso contencioso-administrativo número 361/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Eduardo
Justo Martínez, contra la Administración del· Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el11 de octubre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimar y deséstima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eduardo Justo Martínez, contra la denegación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 23 de noviembre
de 1990 de la Comisión Nacional de Evaluación de la Investigación que
acordó la evaluación negativa del tramo 1.0, por aparecer ajustada a dere
cho la resolución que en el recurso se impugna. Sin que haya lugar a
expresa condena en costas a ninguna de las partes.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,..

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

19642 RESOLUClON.re 4 .re ayosro .re 1994, .re la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro 11 publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa -Compañía del Este de Bebidas Gaseosas,
Sociedad Anónima- r..Cebega, Sociedad Anónima-).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Compañía del
Este de Bebidas Gaseosas, Sociedad Anónima. (<<Cebega. Sociedad Anó
nirna») (número código: 9001182), que fue suscrito con fecha 1 de julio
de 1994, de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa
para su representación y, de otra, por los Comités de Empresa de los
distintos centros en representación de los trabJijadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/19SO,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .CEBEGA, SOCIEDAD ANONIMA., 1994

CAPITUWI

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito territorlal.

Este Convenio interprovincial es de aplicación obligatoria para todos
los empleados en los distintos centros de trabajo de la empresa .Cebega,
Sociedad Anónima., sea su ubicación dentro o fuera pe la provincia de
Alicante.

Artículo 2. Ambitojuncional.

El presente Convenio regulará, a partir de su entrada en vigor, todas
las relaciones laborales de la empresa. .Cebega, Sociedad Anónirna», y
su personal.

Artículo 3. Ambito personal.

El presente Convenio incluye a la totalidad del personal que está con
tratado por la empresa, comprendiendo los productores fijos de plantilla,
eventuales, fijos discontinuos, sustitutos, etc., así como los que puedan
ser contratados durante la vigencia del Convenio, sin más excepciones
que el personal indicado en el apartado 3 del artículo 1.0 del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 4. Vigencia 11 duración.

a) Vigencia.- El presente Convenio entrará en vigor el día de sufmna
sin perjuicio de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado·.

A efectos económicos entrará en vigor el día 1 de enero de 1994.
b) Duración.-8e pacta un período de duración de un año, desde el

día 1 de enero hasta e131 de diciembre de 1994.

Artículo 5. No absorción y garantía ..ad personam..

Las diferencias entre las condiciones económicas y sociales de este
Convenio y las del Convenio anterior, por su condición de aumento mínimo,
no podrán ser absorbidas ni compensadas.

Todas las condiciones económicas y de otra índole contenidas en el
presente Convenio, estimadas en su conjunto, tendrán consideración de


